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Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,260 subterráneo~
Conduct.or: Alurtliniú; 2 (3 X 1 X ~O) mm~ sección.
Material de apoyos:, Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno ,de 630 KVA., 6/0,220-{},127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;' Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre dé 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196;.), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Palau.-12.706-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

, Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pú blica, a les efectes de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-48778/71.
Origen de la linea: Cable subterráneo entre EE. TT. 90 Y 3Sp.
Final de la misma: E. T. «calle Monserrat~.

Término municipal a que afecta: MatarÓ.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 Xl X 70) mm' sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en ,los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley' 10/1966,
de 18 de marzO; Decreto 1775/1967, de 22- de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Línea,s Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de octubre de 1972.~El Delegado provincial,
Francisco Brasa Palau.~12.707·C.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza :Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A... , con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 'ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposkión de l::ervidumbre de paso de la Instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-48800/71.
Origen de la línea: E. T. 177, «Pujadas».
Final de la misma: E. T. «Pablo Muntadas~.

Término municipal a que afecta: Igualada.
Tensién de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,900 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provi:n,cial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líne~s Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de .la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taCIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado
pe!' Dl)creto 2619/1966.

Barcelona, 11 de actuare de 1972.-EI Delegado provincial:
Francisco Brasa Palau.-12.696-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que M autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentar.ios en el expediente in~

coado en esta, Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.~, con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorizac,ión para la, ins
talación· y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la i nstalacián eléctrica,
cu'yas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce~48795/71.

Origen de la línBft: E. T. 10,' ",Rarals".
Final de la misma: E. T. 157, ",Caba".
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 11 KV. .
Longitud en kilómetros: 0.200 subterraneo.
Conductor: Aluminio, 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterraneo.,
Esta Delegación Pro'l,¡incial. en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretes 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;' Ley 10/196:6.
de 18 de marzo; Decreto 1-175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de.la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~

taciones q~e establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 11 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-12.697·'C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza :Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica· que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial á instancia de .,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.", con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de. autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características ¡écnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-3700S/71.
Origen de la línea: Apoyo 25 linea a E. T.. "Cementos Molíns...
Final de la misma: E. T. «Cooperativa 1» y segundo circuito.
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.446 aérea.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y castilletes metáJícos.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 25/0,380-9,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Loy 10/1963 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa PaJau.~12.704-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
.qos por la que' se hace pública la caducidad de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de ndustria en Bur
gos hace saber que han sido caducados, por faIta de trabajos,
los siguientes permisos de investigación minera, con expresión
del número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:
3.812. «Elena Ih. Turba. 100. Valle de Valdebezana.
3.813. «Margarita II... Turba. 100. Valle de Valdebezana.

Lo que se hace público declarándose franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos o~ho días hábiles a partir -del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre·
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegaetón Pro·
vindal.

Burgos, 6 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas ac
cidental, Aníbal González-Arintero.


